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LA GOBERNACIÓN MARÍTIMA ABORDÓ EL TEMA
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El naufragio que ocurrió en 
Osorno, en la Región de Los Lagos, 
y que dejó al menos 6 fallecidos, 
del cual ya ha trascendido infor-
mación respecto de las posibles 
causas que sería la cantidad exce-
siva de personas que llevaba, trae 
consigo la necesidad de evaluar 
cómo se está dando el traslado de 

Tras naufragio en el sur del 
país: pescadores de Lenga 
piden más fiscalización a 
embarcaciones turísticas
Desde el Sindicato local , donde algunos socios se dedican al traslado de personas, 
afirman que cumplen con la normativa, pero  observan a alrededor de 12  unidades 
que estarían en condición informal.

Caleta Lenga de Hualpén. 
“También hay parte de respon-

sabilidad de la Autoridad Maríti-
ma, no hay fiscalización, sobre 
todo los fines de semana. Conside-
ro que falta más fiscalización por 
parte de la Municipalidad y de la 
Autoridad Marítima, porque así 
como pasó allá, acá perfectamen-
te puede pasar lo mismo”, apuntó. 

Según Merino, la diferencia que 
habría con lo que ocurrió en Osor-
no sería que en Lenga el trayecto 
es más corto y andan más embar-
caciones haciendo la misma acti-
vidad, podrían ayudar más rápido. 
“Pero tampoco es la idea de que se 
produzcan accidentes”, expuso. 

“Aquí en Lenga hay un sólo sin-
dicato. Donde nos dedicamos a 
la pesca, buceo, algas y también al 
turismo”, detalló y comentó que 
son cerca de cuatro las embarca-
ciones del sindicato que  trabajan 
ahí, pero que en total ven trabajar 
a 12 embarcaciones de las cuales 
no conocen su origen.    

Sobre algunos de los requisitos 
que deben cumplir, Rodrigo Meri-
no, explicó que “las embarcacio-
nes para cumplir con la norma, 
deben estar inscritas, la gente que 
anda a cargo de las embarcacio-
nes tiene que tener su matrícula 
de patrón de nave menor o tripu-
lante nave menor. Deben estar 
inscritos en el Sernatur”.  

El problema que ve Merino es la 
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personas en las costas de la Re-
gión del Biobío.    

“Esos problemas que se origi-
nan en la embarcación, parten 
primero con el armador, porque el 
armador tiene que llevar a gente 
idónea a cargo de esa embarca-
ción, que tenga preparación y que 
tenga experiencia en el mar”, co-
mentó Rodrigo Merino, presiden-
te del Sindicato de Pescadores de 

fiscalización para evitar 
accidentes, aseguran 
cumplir con las normas, pero 
acusan la presencia de 
informalidad. 
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eslora, corresponde a una 
embarcación menor y esa 
requiere al menos de dos 
tripulantes. 

metros de 
12
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presencia de unidades informales. 
“Esa es la problemática que se ha 
estado viendo, tanto de la Autori-
dad Marítima como la Municipa-
lidad, tiene que haber una mayor 
fiscalización”, indicó.  

“Siempre he dicho, en el mar 
uno no puede estar jugando, no 
puede estar aventurando, porque 
en el mar se paga caro ese tipo de 
atrevimiento. Se tiene que pedir 
como requisito, para que se dedi-
quen al traslado de personas, un 
par de años de experiencia en el 
mar”, estableció el presidente del 
Sindicato de Pescadores de Lenga.  

 
Gobernación Marítima  

El capitán de Fragata Litoral, 
Cristian Díaz, gobernador marí-
timo (s) de Talcahuano, indicó 
que “ las embarcaciones que 
transportan personas, por su-
puesto, tienen que cumplir con la 
reglamentación vigente, que par-
te desde el momento en que se 
parte construyendo. Acorde a la 
reglamentación internacional 
con respecto a la construcción 
de naves, y también con los imple-
mentos de seguridad que deben 
tener estas embarcaciones”.  

“Quienes manejan las embar-
caciones, requieren de capacida-
des técnicas y de conocimientos, 
que se verifican a través de las li-
cencias que ellos sacan con noso-
tros mismos, que son las licencias 
para poder manejar o para poder 
operar estas embarcaciones que 
realizan este tipo de navegacio-
nes”, explicó el capitán Díaz. 

 En cuanto a los requisitos de 

la Autoridad Marítima. También 
se les entrega un certificado de 
anual, van nuestros inspectores a 
verificar que la embarcación esté 
en condiciones de seguridad, es 
una especie de revisión técnica”. 

Y sobre otras fiscalizaciones, 
refirió que se realizan también en 
forma aleatoria. “Cada capitanía 
de puerto tiene un programa de 
fiscalización que no solamente es 
para las embarcaciones de turis-
mo, es para todo tipo de embarca-
ciones”, afirmó.  

Acerca del tipo de matrícula 
que se le exige a quienes manejan 
embarcaciones turísticas, el go-
bernador marítimo (s) de Talca-
huano, estableció que “ellos no 
tienen una matrícula deportiva, es 
como una licencia profesional, 
como quien maneja una micro o 
un camión. Tiene un nivel más 
alto en su licencia, porque navega 
con personas a su cargo”.  

El capitán Cristian Díaz, hizo 
un llamado “a la comunidad al au-
tocuidado. También a los mismos 
patrones, a la gente que navega, a 
cuidarse y a cuidar a la gente que 
navega con ellos, porque eso es 
gran parte de evitar un accidente. 
Ellos mismos son los que tienen 
que preocuparse desde que les 
pasen sus chalecos salvavidas. Los 
mismos patrones tienen que veri-
ficar las condiciones climáticas, 
tienen que pedir sus zarpes, tie-
nen que verificar si el puerto está 
cerrado”. 
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Consultora de la OPS 
expuso en encuentro 
de Políticas Públicas 
y Equidad

A través del encuentro “Políticas 
Públicas y Equidad” liderado por 
la Seremi de Salud del Biobío y la 
Universidad de Concepción, se 
analizaron los desafíos y oportu-
nidades en la implementación de 
iniciativas públicas enfocadas en 
determinantes sociales de la salud 
y el desarrollo de programas inclu-
sivos y sostenibles a nivel regional. 

La instancia contó con la pre-
sencia de la jefa de la Unidad de 
Promoción de la Salud y Determi-
nantes Sociales de la Organiza-
ción Panamericana de la Salud 
(OPS), Dra. Orielle Solar, quien 
desarrolló la presentación “Políti-
cas Públicas con Enfoque de Equi-
dad: El desafío en la implementa-
ción”, cuyo propósito fue fortale-
cer las capacidades técnicas y 
estratégicas de las autoridades y 
profesionales del sector salud para 
desarrollar programas inclusivos, 
sostenibles y adaptados a las rea-
lidades territoriales. 

“Para la OPS es fundamental ge-
nerar espacios de reflexión y dis-
cusión respecto a estos temas. 
Cuando las desigualdades y las 
inequidades permanecen largo 
tiempo como una realidad de la 
región (Latinoamérica) se norma-
lizan y pasan a ser algo inmodifi-
cable. Por ello, los espacios de en-
cuentros de distintas disciplinas 
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nos permiten buscar soluciones a 
esas desigualdades en salud”, se-
ñaló la Dra. Solar. 

Cabe destacar que, la coordina-
dora de la OPS se ha desempeña-
do en diversos cargos como inte-
grante de la Secretaría Técnica de 
la Comisión de Determinantes So-
ciales de la Salud de la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS) en 
Ginebra, entre 2004 y 2007 e inves-
tigadora en el Center for Research 
on Inner City Health del St. Mi-
chael’s Hospital, afiliado a la Uni-
versidad de Toronto, Canadá. 

Por su parte, el seremi de Salud, 
Eduardo Barra, comentó: “Esta-
mos muy agradecidos de contar 
con la presentación de esta desta-
cada médica y académica en esta 
instancia de reflexión y formación 
junto a profesionales del sector sa-
lud, a objeto de promover la cola-
boración intersectorial e integrar 
perspectivas equitativas en políti-
cas públicas y acciones de salud”. 

El encuentro también consideró 
las presentaciones “Analizando y 
Reformando Programas con Enfo-
que de Equidad” y “Modelos expli-
cativos”, donde posteriormente se 
realizó un trabajo grupal con los 
asistentes para analizar cómo se 
deben aplicar criterios para eva-
luar o analizar políticas que se están 
implementando en esta materia.tripulación, detalló que una em-

barcación menor, de 12 metros 
de largo, debe ser de dos perso-
nas.  

Respecto de las formas que tie-
nen los turistas de averiguar si la 
embarcación cumple con la nor-
ma, indicó que “a la vista en la em-
barcación, está el nombre, la ma-
trícula, la dotación, y sale escrito 
también la cantidad máxima de 
gente que puede llevar a bordo. 
Eso indica cierta formalidad,  esto 
es también mucho de cuidado 
personal”.   

“Las personas cuando se van a 
subir a una embarcación, sobre 
todo las que no saben nadar, que 
van con adultos mayores o con 
niños, tienen que asegurarse y es-
tán en todo su derecho de pedir la 
documentación de las embarca-
ciones”, indicó el gobernador ma-
rítimo (s) de Talcahuano. 

Referente a las fiscalizaciones y 
su frecuencia, el capitán Díaz, se-
ñaló que “en estas embarcaciones 
se van verificando sobre todo la 
actividad que se realiza a través de 
los zarpes que tienen que pedir a 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

28/01/2025
    $580.584
  $1.156.324
  $1.156.324

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      24.300
       8.100
       8.100
      50,21%

Sección:
Frecuencia:

LOCAL
DIARIO

Pág: 9


